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DOÑA  TERESA MORÁN PANIAGUA  SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA DE PATERNA (VALENCIA).

CERTIFICA: Que en la Sesión Ordinaria celebrada por Pleno el día 
22/12/2021, se adoptó el siguiente acuerdo:

7.-SERVICIOS MUNICIPALES.- ADMINISTRACIÒN ELECTRÓNICA.- 229/2017/8 - 
APROBACIÓN  DE  PROCEDIMIENTO  PARA  ELABORACIÓN  DE  LIBROS  DE  ACTAS  Y 
DECRETOS  ELECTRÓNICOS  EN  PLATAFORMA  DE  ADMINISTRACIÒN  ELECTRÓNICA 
"OPENCERTIAC".

Vistos los siguientes ANTECEDENTES:

Dada  cuenta  del  informe  técnico  emitido  conjuntamente  por  el 
Director Técnico Accidental de la Dirección Técnica de Organización y 
Modernización-TIC  y  por  el  Jefe  de  Sección  de  Modernización,  CSV 
0W362P33435G1O2J16OS, en relación con el procedimiento de elaboración 
de los libros de Actas y de Decretos de Alcaldía y de Concejales 
Delegados,  en  soporte  electrónico  que  garantice  la  integridad, 
autenticidad, calidad, confidencialidad, protección y conservación de 
los ficheros electrónicos correspondientes.

RESULTANDO  que  mediante  acuerdo  adoptado  en  sesión  ordinaria 
celebrada por el Pleno del Ayuntamiento en fecha 31 de Octubre de 
2018,  CSV  04NmIwZjViNWRkZjZmYTVj,  se  aprueba  la  incorporación  a  la 
Plataforma de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Paterna, 
“OpenCERTIAC”, del módulo de Resoluciones de Alcaldía y del módulo de 
Órganos de Gobierno, en el que se hace constar:

“....El Libro de decretos se compondrá del texto completo de cada 
decreto,  ordenados  por  orden  de  numeración,  contemplando  la 
identificación de su firmante y la fecha”

“...El  libro de actas  de cada órgano de gobierno, se compondrá 
del texto completo de cada acta del órgano en cuestión ordenadas por 
número de sesión”.

RESULTANDO que se ha emitido informe por la Secretaria General, 
CSV 1V4J3U3P054I6X3O0WCF, en relación con la necesidad de garantizar 
la seguridad y conservación de los indicados Libros, así como la de 
dejar constancia del modo de organizar e identificar los archivos que 
se generan y su periodicidad, todo ello contemplando la incorporación 
de la versión en valenciano de las actas.
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RESULTANDO que se emite informe técnico conjuntamente por el Jefe 
de Servicio de Seguridad, Sistemas y Comunicaciones y por el Jefe de 
Sección de Modernización, CSV 014956546M170X3T0EB7, en relación con el 
procedimiento  de  elaboración  de  los  libros  y  con  el protocolo  de 
copias de seguridad. 

RESULTANDO que es necesario proceder a la aprobación, por órgano 
competente, de procedimiento para la elaboración de los libros que, 
respetando  el  acuerdo  de  implantación  de  la  plataforma  de 
Administración electrónica adoptado en 2018, permita la elaboración de 
los  libros  en  soporte  electrónico  con  las  debidas  garantías  de 
integridad,  autenticidad,  calidad,  confidencialidad,  protección  y 
conservación de los ficheros electrónicos correspondientes. 

RESULTANDO  que  el  título  cuarto  de  la  Ordenanza  Ordenanza 
Municipal Reguladora del Uso de la Administración Electrónica, regula 
la incorporación de trámites y procedimientos a la tramitación por vía 
electrónica.

Considerando  los  siguientes  fundamentos  de  derecho  que  motivan  la 
resolución o acuerdo:

CONSIDERANDO  el  acuerdo  de  implantación  de  la  plataforma  de 
administración electrónica “OpenCertiac” adoptado en sesión ordinaria 
celebrada en fecha 31 de Octubre de 2018, CSV 04NmIwZjViNWRkZjZmYTVj.

CONSIDERANDO el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en 
sesión celebrada en fecha 20 de Diciembre de 20210, de aprobación de 
la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  del  Uso  de  la  Administración 
Electrónica. 

Considerando  que  la  competencia  se  asienta  en  los  siguientes 
fundamentos:

CONSIDERANDO  el  artículo  55,  apartado  3,  de  la  Ordenanza 
Municipal  Reguladora  del  Uso  de  la  Administración  Electrónica,  en 
relación con la competencia para la aprobación de los procedimientos 
incorporados a la tramitación electrónica.

En virtud de todo lo expuesto, atendido el informe propuesta del 
jefe del área y el dictamen de la Comisión informativa de   Cultura del   
esfuerzo  y  Modernización  de  fecha  15  de  diciembre  ,  el  Pleno  por   
UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el procedimiento de elaboración de los Libros 
de  Actas  y  de  Decretos  de  Alcaldía  y  de  Concejales  Delegados  en 
soporte electrónico, de conformidad y según el informe técnico emitido 
conjuntamente  por  el  Director  Técnico  Accidental  de  la  Dirección 
Técnica de Organización y Modernización-TIC y por el Jefe de Sección 
de Modernización, CSV 0W362P33435G1O2J16OS, así como de conformidad y 
según el informe técnico emitido conjuntamente por el Jefe de Servicio 
de Seguridad, Sistemas y Comunicaciones y por el Jefe de Sección de 
Modernización,  CSV 014956546M170X3T0EB7,  ambos  informes  técnicos  en 
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relación  con  el  procedimiento  de  elaboración  de  los  libros  y  el 
protocolo  de  copias  de  seguridad,  procedimiento  de  elaboración  de 
libros que se detalla en documento anexo.

SEGUNDO.-  Asignar  a  la  Dirección  Técnica  de  Organización  y 
Modernización-TIC las funciones que correspondan en relación con las 
especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control 
de  calidad,  y  en  su  caso,  auditoría  del  sistema  de  información, 
correspondiendo al Pleno del Ayuntamiento la responsabilidad en caso 
de impugnación.

TERCERO.-  Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  de 
conformidad con lo legalmente establecido, y en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Paterna. 

ANEXO QUE SE CITA
PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE LOS LIBROS DE ACTAS Y DE DECRETOS DE 

ALCALDÍA Y DE CONCEJALES DELEGADOS EN SOPORTE ELECTRÓNICO

 El libro de decretos se realizará de la siguiente forma:
1.-  Se  creará  un  expediente  en  Secretaría  del  tipo  “Libro 

órgano” por cada año, cuyo extracto sería “Libro decretos XXXX”, donde 
XXXX es el año del libro.

2.- En ese expediente se creará un documento con la diligencia 
de apertura.

3.- Se irán creando los documentos por meses con los decretos y 
las  diligencias  tal  como  se  indica  en  el  informe  con  csv 
W362P33435G1O2J16OS.

4.- Una vez incluidos todos los meses del año, se añadirá un 
documento con la diligencia de cierre.

5.- Generaremos un documento desde la pestaña “documentos”, que 
es el resultado de concatenar la diligencia apertura, los decretos y 
diligencias por meses y la diligencia de cierre. Este documento se 
firmara por el titular de la Secretaría y se adjuntará al expediente.

6.-  Este  documento  se  puede  enviar  a  la  Oficina  d´Ús  i 
Ensenyament de Valencià para su  traducción, y una vez traducido se 
puede incorporar al expediente para su firma. 

El libro de actas se realizará de la siguiente forma:
1.-  Se  creará  un  expediente  en  Secretaría  del  tipo  “Libro 
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órgano” por cada año, cuyo extracto sería “Libro actas OOOOOOO XXXX”, 
donde OOOOOOO es el órgano y XXXX es el año del libro.

2.- En ese expediente se creará un documento con la diligencia 
de apertura

3.- Se creará un documento con todas las actas de ese órgano y 
ese año tal como se indica en el informe con csv 0W362P33435G1O2J16OS.

4.- Se creará un documento con la diligencia de cierre.

5.- Generaremos un documento desde la pestaña “documentos”, que 
es el resultado de concatenar la diligencia apertura, las actas y la 
diligencia de cierre. Este documento se firmará por el titular de la 
Secretaría y se adjuntará al expediente.

6.-  Este  documento  se  puede  enviar  a  la  Oficina  d´Ús  i 
Ensenyament de Valencià para su traducción, y una vez traducido se 
puede incorporar al expediente para su firma.

GESTIÓN DEL MÓDULO “ÓRGANOS DE GOBIERNO
El  modulo  de  “Órganos  de  Gobierno” de  la  plataforma  de 

Administración Electrónica, aprobado por el Pleno en fecha 26/04/2017, 
afecta a toda la organización.

Con este módulo se pueden gestionar, tanto los decretos, como las 
sesiones de cualquier órgano de gobierno: Junta de Gobierno Local, 
Pleno, Comisiones informativas, etc. Se puede gestionar sesiones de 
cualquier otro órgano, (Ej.: Juntas barrio, Consejo sectorial, …)

El módulo de órganos de gobierno se gestiona en base a trámites 
que  automatizan  tareas  para  elaboración  de  los  decretos,  sesiones, 
etc.

Los libros de actas se generaran de la siguiente forma:

Cada  año  se  generara  un  expediente  del  libro  de  actas,  ese 
expediente contendrá:

1.Un documento de la diligencia de apertura.

2.Un documento con las copias autenticas de todas las actas 
de ese año.

3.Un documento con la diligencia de cierre.

Desde  este  expediente  se  generará  un  documento  PDF  que 
concatenara  estos  tres  documentos;  el  documento  resultante  se 
incorporará  al  expediente  y  será  firmado  por  quien  ostente  la 
competencia. 

Para obtener el documento con las copias auténticas, en el menú 
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“órganos  de  gobierno”, “consulta  sesiones” se  han  configurado  unas 
consulta en el negociado de Secretaría con las actas de cada año, tal 
como se muestra en la pantalla siguiente: 
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Al ejecutar las consulta nos mostrarán todas las actas del año:

Para obtener el documento con todas las actas, se marcará el 
check de  “Todos”, y se pulsará sobre el icono de la impresora: Nos 
mostrará un diálogo donde se preguntará si se quiere utilizar los 
documentos  originales  o  las  copias  auténticas,  se  seleccionará  la 
opción “copias auténticas” y se pulsará sobre “Aceptar”. 
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Esto generará un documento PDF con todas las copias auténticas de 
las actas ordenadas.

Por último, sólo queda concatenar estos tres documentos desde la 
pestaña  “documentación  del  expediente”.  El  documento  resultante  se 
adjuntará al expediente y será firmado por Secretaría.

En el caso del  libro de decretos,  se formará en un documento 
único  que  contendrá  todos  los  decretos  ordenados  por  número  de 
decreto. En el libro decretos deben incluirse las diligencias de la 
Secretaria General pero debido al orden de firmas en los decretos 
adoptado por el Ayuntamiento de Paterna, éstas no se pueden incluir al 
estar ya firmado el decreto. Debido a esto se realizó una modificación 
en la elaboración de los libros para ajustarlo a esta peculiaridad: se 
optó por generar un libro de decretos con la posibilidad de incluir el 
texto íntegro del decreto y la diligencia de la Secretaria General.

La  adaptación  en  la  elaboración  del  libro  se  detalla  a 
continuación:

En  la  pantalla  de  decreto  se  ha  añadido  un  apartado  para 
introducir la diligencia de la secretaria general sobre ese decreto.
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El documento que se genera es un documento PDF con la opción 
seleccionada y, si se marca la opción de incluir las diligencias, 
éstas se añaden al documento detrás de cada decreto. El documento 
final contendrá tanto el decreto íntegro como la diligencia asociada 
al mismo. Ese documento deberá ser firmado. Todos los los documentos 
generados se conservan en el servidor “OCERTIAC-B” donde se almacena 
toda  la  documentación  generada  con  la  plataforma  de  administración 
electrónica.

Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos,  con  la  prevención 
establecida  en  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por R.D. 2568/86 con fecha 28 de noviembre, libra la presente, de 
Orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente.
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